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Guayaquil, 3 de julio del 2013 

Señor: 

FERNANDO ALFREDO RODRIGUEZ CORTEZ 

Ciudad.- 

De mas consideraciones. 

Por la presente me cumple comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía DURANGOLD S.A., en sesión celebrada el día de hoy. 

tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, por un 

periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de 

la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, de manera individual 

DURANGOLD 8.A., se constituyo mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala el 15 de Enero del 2009, la 

misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 25 de febrero 

del 2010. 

Le deseo éxito en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

CPA, VIVIANA GOMEZ VILLAFUERTE 

SECRETARIA AD - HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañia 

DURANGOLD S.A., para el cual he sido elegido, dejando constancia que soy de 

nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía N* 080143 155-2 

Guayaquil, 3 de julio del 2013 

Mii 
FERNANDO ALFREDO RODRIGUEZ CORTEZ 

PRESIDENTE EJECUTIVO 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía DURANGOLD 

S.A., a favor de FERNANDO ALFREDO RODRIGUEZ CORTEZ, de 
fojas 116.574 a 116.576, Registro Mercantil número 16.271. 

ORDEN 35830 
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VACA La DELCANTON GUAYAQUIL) 
Guayaquil, 22 de agosto de 2013 
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